
8.cr.td. de Obr|¡ PÚbllc.t
y ordanamlanto Tartlto¡l.l

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo' determ¡na que la persona seleccionada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

H ida lgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencla' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019 \ |

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas' se realizó con fundamento:i\ /
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano q" \Y
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas pa,ra el Estado Y
deHidaIgoyIoapIicabIedesuRegIamentoVigente.asícomoconloestabIecidoenlasbasesde
esta|¡c¡tac¡ón,porIoqueunuu".reaIizadaIaevaIuaciónminuciosadeIosdocumentosy
constanc¡as que ¡ntegran tas proposiciones presentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos ta éecietaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder

L- -1

-*-?,F-

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Elecutivo
Convocatoria No' O2OI2O20

Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N140-2O20

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citación púbtica No. Eo-sopói-u¿o-iozo, ,"latiuo a la obra: Pavimentación hidráulica de calle

Álvaroobregón;ubicada"n.tuto""t¡au¿deHuitel,MunicipiodeTezontepecdeA|dama.Estadode
Hidalgo.; los recursos t¡n.n"iJro.-puá la contratación_. de la obra obieto de este procedimiento de

contrataciónpor|icitaciónp¡o¡"u,s",¿nconcargoa|oficiodeautorizaciónderecursosNo.SEF|NP-A-
FATSE/ct-2020-15o5-oo6go, 

-a" 
1""t'. 22 de áctubre de 2o2o, emitido por la Subsecretaria de

Programacióny|aDirecciónc*",u1¿"p..osramaciónde|aSecretariadeFinanzasPub|icasde|Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de soto. Estado de Hidalgo, siendo las 12:3o horas del día o2 de

diciembre de 2O2Q; en cumplim¡ento de lo dispuesto por.los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

ServiciosRe|acionadoscon|asM¡"masparae|EstadodeHidalgoy43,44y45desuReglamentoenvigor,
se reunieron en la sala oe juntas de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial'

ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera Méx¡co -

pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores

públicos, cuyos nomores, reó resentaciones y firmas constan al calce de esta acta' con el obieto de

dar a conocer el resultado iel fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territor¡a|,re|atiVoaestaIic¡taciónPúbIicacomoconsecuenciadeIActodePresentacióny
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso' por

l"s p"rsonas que en ella ¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside|apresentejuntapúb|ica|aC.L.C.AracelyPeñafie|Náiera,por|aDireccióndeLicitacionesy
contratos,ennombreyrepresentaciónde|aSecretaríadeobrasPúb|icasyordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón v y 28

Fracciones || y X de Ia Ley orgánica de |a Administración PúbIica para el Estado de Hidalgo y 1' 2, 3'

4, 5, 6 fracción Il inciso b) y 1"3 F,accion". Vl||, IX y XV|| del Reglamento lnter¡or de Ia SecretarÍa de

obras Púb|icas y ordenamiento Territoria|, de| Poder Ejecutivo de| Estado Libre y Soberano de

L

Minero, Col. Vente Prieta, Lditicio No.2-B planta baj
Pachuca de soto, Hgo., C.P 42O8O, >\

Tel.: 01 (7/1) 717 8OOO. ext.8l9l
www.h¡dalgo.gob.mx

tt3



dos pesos O1|1OO M.

Licitación pública No. EO_SOpOT_Nt40_2O2O

"Devaza S.A. de C.V..

;:J]i:: ffi;:"1:;,1f..t?::"-":l'sereccionado ," o?Is." a firmar er contraro y demas documentos

;,-J":ti|J,Affi n:fi:J"L","",,Ti"t;,J,ilfi;:turares, deb¡endo iniciar ros trabajos motivo de ra

Se hace constar que se adiu
de la misma, el dictamen á.'ntu "oto anexo no 1 a la presente Acta de Fallo. formando pane Integrante
o¡,.u pJúri"l; ;;;il, #,::,tl..uó.d" 

base.para el presente Fallo para 1..¿iüi"."ü. der contrato de

g::"::::trj",:"J,.ff; #:i#l:i,flii!'J l.*; iJ,,.": ;:: "."#i,,í!*f5]._1".,;#:"ff:T
Mismas para el Estado o" r,ol,1ltl":'o 

44 de Ia Lev de obras Públicas v s"-i"¡o. nurJ"ionados con las

:U:f 

';|**: 
",.., il* i.i l"',?: ::' :i ",1?'$Tffi:"": i:T, . 

" ;, " ;,, "",, s erv c .s

:T::fJrF"'#i:,*"m,il j:T;i"Hül1K!::i:i,il"ffi 1,:,ru:j*:xÉH: jfl
prosramas de obra, 

",,, ", ,X:ffl,':'"T"[:ffiffi' f f"li:T:;::"ff:* fl:*t Unl *:87'5, colonia venta prieta, c.p.  zoao, pa"¡u"a'üéoü lr¡"aurgo, teréfonos (o1 771) 717_Boooexrens¡ones8742' 868r y teréfono v fax extensión (or-ll| lv-ao-.is, áu ,un". a Viernes en horario de 8:30 a .16:30horas' lugar en el que se firmará er conirato 
";rr;;;;';";;, er cuar se estima ser firmado a partir der día03 de diciembre de 2o2o, así mismo or"a. ""*[á, 

j. 
",en er rusar de ejecución de ros trabaios. ro. 

"rur"nio. ,u,",L*, ,tiljj.'#fl.f:i:.,"%Tijil,J.:"rXe¡ecución. v I rEues.rf ros para el dia

:::H'l,l"JT:';:?::il:T["* en este acto. se hace entresa de una copia de ra presente acta de raro \--Púb|ica,sepon".,,¿-i.Jo;irilTil:!il.1,^il]T!.i]iI'ffiH::":Ll#u:*:j::;:tí
il'j::ili:'r::iitr[í:: ;L: :::" '" 

i¡i.,¿ ,n 
"iu''i¡"' i" "." acta en er domicirio i"'ru óonuo"un," po,

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta srendo ras12:55 horas der día de su fecha, firmando 
"r 

J." t.r'r.ü*,.ro, or" en ela intervinieron y asi qu¡sieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que sruu fo. utuJa, legales procedentes.
La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios



sccrd¡rL ds Obrs Rlbllcar
y Ordonamlonto Terrltorlal

No. EO-SOPOT- N1 40 -2O2O

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Nñ cp ñresentO

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

de Control de la SOPOT.

Por Ios licitantes part¡c¡

Nombre

Devaza, S.A. de C.V.

Torac Construcción, Ingeniería Civil y

Geología S.A. de C.V.

3.- Camerino Verde Pelcastre

2.-

Rodriguez

Torres Acosta

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO,SOpOf Nl4O-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle Alvaro Obregón;

ubicada en la localidad de Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo'

¡rinero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.c 42080,

Iel.: 0l (771) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Secretaría do Obfas Públicas
y Oldonam¡ento lor?¡tol¡al

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTTTISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OARA

Gob¡erno del Est.do de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial
Fallo det Procodiniento por Licltación Públlca

o. EO-SOPOT-Ilt,¡t{r-2O2O
Convocatoria ll o. O2Oí2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡ta r¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación

pública No. EO-SOPOT-N14O -2O2O, parc la adiudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle

Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las de licitación, las condiciones legales, técnicas

económicas requeridas por la convocante y gara oriamente el cumplimiento de las obligacion

el fallo de la convocatoria
1/18

del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. Eo-soPOT-N14o-2O2o, en

de la obra pública,
Estado de H

L.l
IqIE

--
-

.*.tr;ff^""

L,

wwwhidalgo.gob.mx

respectivas.



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADNIilISTRAGIóÍI
DE PNOGRATAS DE OBRA

l.

t.1.

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Orden¡m¡ento ferrhoria!

Fallo del proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-il|/{,-2O2O

Gonyocator¡a I o. O12O|2O2O

Reseña cronológ¡ca de los actos del proced¡m¡ento de la presente L¡citación públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFlNp-A-
FAISE/Gl-2020-1505-00680 de fecha 22 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx. la convocator¡a No. O2O/2020 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-
N14O-2020. en relación a la ejecución de la obra públicar Pavimentación hidráulica de calle Álvaro obregón;
ubicada en la localidad de Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 20 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2020 a las 10:oo horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lr4inero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrándose presentes:

1.- Devaza, S.A. de C.V.
2.- Torac Construcción, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 17:OO horas,
Proposiciones, en presencia del órgano de control,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

1.- Devaza, S.A. de C.V.

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del
de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca

se realizó el Acto de Presentación
funcionarios públicos invitados,

y Apertura
asi como

de
t^

Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O. en
Obregón; ubicada en la localidad de Huitel,relac¡ón álla

de Tezorftboec de Estado de Hidalgo. A\V



socret rfa de obras Pt¡bl¡c.!
y ord€nambnto ferr¡torial

DIREGCIóil GETIERAL DE ADTITIISTRAC¡óÍI
DE PROGNATAS DE OBRA

crobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferrltorial

Fallo det Procedlmiento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOPOT-I||4O'2O2O
Convocator¡e Il o. ü2O|2l,'2O

2.- Iorcc Construcción. Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

3.- Camerino Verde Pelcastre
4.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

1.7.- Se orocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1-- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 17:OO horas:

1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento E{3 Garantía de Seriedad, presenta cjeque de garantia de seriedad, pero no está

cruzado

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de Ia Ley), 1.- Será causa de

descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como

lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las

siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de

licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacionf.7.2.- Lic¡tantes que cumplteron con la revlslon cuantltatlva y son Consloeraoos para la evaluaclon /
cualitat¡va. //

L/-\
No. Licitante

Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

Devaza, S.A. de C.V. $9',347,732.01

75 días naturales in¡cio'14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Torac Construcción,
Ingeniería Civil y Geología,
S.A. de C.V.

$7'881s7:84
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

fallo de la convocator¡a
l de la obra pública: Pav

a, Estado de Hidalgo. -/

-3118
del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-soPoT-N14O-

hidráulica de calle Álvaro obregón; ubicada en
Ex Cenro l¡ínero, col. \

lidad de Huitel, lv

eJa, Edificio No.2-B
luca de soto, Hgo,"
Tel.: 01 (771) 717 80(

L- -1ná¡,
E!33Ff

U,*ffilr-*

calidad
Ptieta,

--N14O-2O2O, en
Huitel, Municip{g
o No.2-B planta b&
Xo, Hgo., C.P 42080\
1) 717 8OOO, e,t..8191 \www.hldalgo.goo.m¡ \



DIRECCIóil GEIIERAL DE ADüTilISTRACIóil
DE PROGRAüAS DEOBNA

Gob¡eho del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferrhorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t¡c¡ón públ¡ea
o. EO-SOPOT-NUIÍ'-2o/2O

Gonvocator¡a flo.
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),
los días 30 de Noviembre y 01 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡c¡tantes: 1.- Devaza, S.A. de C.V., 2.- Torac Construcción, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V. y 3.-
Camerino Verde Pelcastre, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡nc¡soAfracc¡oneslalaVlll,desuReglamentoenv¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Torac Construcc¡ón, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
EI licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajor

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en
de la obra pública: Pavimentación

:ü
v _.-

)a
T
\l

\

,l_

v
1.-

Camerino Verde Pelcastre $8',313.852.22

Clave

Estado de Hidalgo.
calle Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel, t\4un¡cip¡o



Sscretaría do Obr¡3 h¡bl¡c.3
y Ordonamiento Torrhorlal

DTRECCIóII GE]IERAL DE ADfl TilISTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

CMcOO92

x- -<G4t
I

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret3ria de Obrac Púbtlcas y Ordenamiento ler¡to?¡el

Fallo del Procedimlemo por Licitación Públic¡
Ilo. EO-SOPIOT-1{l4O-2O2O
Gonvocatoria Il o. Ol2Ol2ü2O

oo9-|.02SoBREACARREoDELoSMATER|ALESPRoDUCToDELASEXCAVACIoNESDE
LOS CORTES. ADICTONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE. AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES,DESPALMES,PRESTAMOSDEBANCOS,DERRUMBES,CANALESYDELAGUA
EMPLEADA EN COMPACTACIONES; D) PARA CUALQUIER DISTANCIA. DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO: 1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO.

2.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclus¡vamente

al transporte (...).

Clave Descrioción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 200 KG/CM2

DE 15 cm. DE ESPESOR. ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,

INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA l\4ETALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,

LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

EFcO218

v
\

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar alambre recocido para el amarre de

la malla electrosoldada.

pción del concepto

), incluye: ret¡ro de brocal, aplanado con

s/r8
fallo de la convocatoria del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOI'N14O-2O2O, en

de la obra pública: hidráulica de calle Alvaro obregón; ubicada en la localidad de Huitel, Municipro
Ex Centro {\¡inero, Col. Venta Prietá, Ediflcio No.2_B planta baia,

Clave

EFCO189

Estado de H¡dalgo.

{7 I Pachuca de Soto, Hgo., C.P.4208q.
Tel. 01(771) 717 8O0O, ext.819N

wwwhidalgo.gob.mx \



DIRECCIóI| GETIERAL DE AO}I¡IIISTRAC!óil
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del E¡tedo dé H¡datgo
S€cretsr¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca
[o. EO-SOpOT-Itt4O-2OilO
Conyocaror¡a It o. O2O | 2O2O

mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y cololación de brocal
y tapa de concreto nuevo, desazolve y ret¡ro de escombro fuera de la obra, limpieza final,
mano de obra y herram¡enta.

¡ Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
¡nter¡or

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas v
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡c¡tados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la oue satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral 11.1.-
Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se analice a 

)

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-\ I
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. \)Y
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se iffira con los costos directos 

ñ
\

\

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

6/t8
fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Proced por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en
de la obra pública: Pavrmentación hidráulica de

Es¡ado de Hidalso' 

r 
/'

Obregón; ubicada en la localidad de Hu¡tel, Mun¡cipio



secreta.ía do Obras Públicas
y Ordenamlento T€rritor¡al

DTRECCTóil GEXERAL DE ADTITI¡STRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Sccretar¡e de Obras Públicas y Ordenamlento Territor¡al

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡toción Públlca
o. EO-SOPTOT-1||4O-2O2O

Convocatorie Il o. ol2o.l2o'2o

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la inf ormación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Reouisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

s¡gu¡ente causa:

El licitante omite anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de

la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde describa el factor aplicado, solo incluye el

documento de clasificación con forme al reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, con

un riesgo de trabajo de 7.58875, dicho documento no tiene fecha, lo que impide evaluar todo el proceso del

cálculo del factor de salario real de todas las categorías de la mano de obra.

Además no calcula correctamente la cuota fiia de todas las categorías eiemplo:

del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en

hidráulica de calle Alvaro obregón; ubicada en la localidad de Huitel, ¡'4unicip¡o

Ex centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

A- -)G'-t-\F:fft

*HA:ff"

Pachucá de Soto. Hoo.. c.P 42080.
\ Tet.: or (77r)7r7¡óoo, ext. g19r
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D¡RECC¡óil GEilENAL DE ADTIilISTRACIÓTI
DE PROGRATAS DE OANA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¿r¡a dc Obra6 públ¡cas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡ración pública
Iro. EO-SOPOT-il|4O-2O2O
Convocatoria ]t o. O2O|2O2O

$86.88 (UMA) x o.2o4o (cuota fija de todas las categorías=17.7235 calculo correcto para todas las categorías y
calcula un costo diferente de $0.2577 para cada categoría que es incorrecto

lncumpliendo con los términos y requ¡s¡tos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- eue en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta licitación, fracción 6.- Cuando no proporcione uno o varios datos de la información total
solicitada en el formato, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización vigente
del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para;1.- el cálculo
de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota fija. I

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece P
quer En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡c¡tada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
recaudación v f iscalización.

Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se para el desechamiento de
las propuestas, las s¡gu¡entes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier docu

el fallo de la convocator¡a No. O2O|2O2O,
de la obra oública: Pavimentación

las bases.

por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en
calle Álvaro Obregón; ub¡cada en la local¡dad de Hu¡tel, (fnicipio

\l
\

Estado de Hidalgo. e\v
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y Ordonamlonto Torritollal

DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADilIII¡STRACIóil
I'E PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit ción Públlca
o. EO-SOPOT-1{|4O'2o2O

Convocátor¡a fl o. O2O I 2o'2O

ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante'

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Mot¡vo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos presenta un análisis de

la mampara informativa que se le solic¡ta en la iunta de aclaraciones de fecha 23 de noviembre de 2O2O a las

17¡OO horas, en el punto'11.- Se hace la aclaración a los l¡citantes que en el Documento T-3 planeación, en el

Numeral 4.- Letreros lnformativos del motivo de eiecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento

indica, solo aplica un letrero con medidas det 1.22 m x 2.00 m y 2.32 de alto. (se incluye croquis), dicho análisis

es ¡ncorrecto ya que omite considerar al oficial pintor y/o rotulador, o en su caso adheribles con los datos

indicativos de la mampara. por lo que el precio de la mampara es incorrecto y a su vez el porcentaje de

indirectos se ve afectado.

Además incluye un costo de $65,100.32 por supervisión y obras de beneficio social, que no aplica por ser un

gasto que no es necesario para la ejecución de Ia obra y no lo establece el formato del documento E-5 de las

bases de licitación

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adiudicación; i).- lo establecido en

las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos

solicitados en cada uno de los documentos que la integran y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o

aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados/ dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.5.- E-5.- Costos ind¡rectos, fracción 1.- Cuando ra su

correspondientes tanto en sus oficinas tes en

9/18

el fallo de la convocatoria del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en

de Ia obra públ¡ca: hidráulica de calle Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel, l\4unicipio
col. venta P ieta, Edificio No.2-B planra b¿ia
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Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191
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DIRECCIóX GE]IERAL DE ADüITIISTRACIÓTI
DE PROGRAIAS DE OBRA

cob¡erno del Esrado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras públicas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
o. EO-SOPOT-il|/IO-2O2O

Gonvocatoria ll o. O2O|2O12O
convocante y fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus ca racterísticas, su pago deba efectuarse en
los costos d¡rectos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros informat¡vos y en la
junta de aclaraciones de fecha 23 de noviembre de 2o2O a las 17:oo horas, en e¡ punto 11.- Se hace la aclaración
a los l¡c¡tantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros lnformativos del motivo de
ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento ¡nd¡ca, solo aplica un letrero con medidas der 1.22
m x 2.oo my 2.32 de alto. (se incluye croquis).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documenro conrenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1,2 y 3. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente. I

t,
11.2.- Camerino Verde Pelcastre

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del L¡c¡tante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaci acredita 2 (dos) obras de,

el fallo de la convocatoria No. O2O/2O2O, del iento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N14O-
de la obra públ¡ca: Pavimentación 'de calle Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel,

V

relación él la

de fezorl$oec de Estado de H¡dalgo.

A\V
u, en
icip¡o



S€cretarla ds Obras Pr¡blice3
y Orden¿mlsnto lerrltorial

DIRECCIófI GEIIERAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fatlo del Procedimiemo por Llcitaclón Pública
ilo. EO-SOPOÍ -Ill,4O-2O2O
Convoc.torla tl o. O2Oí2O2O

1.- Unidad especializada en el combate al secuestro 4tá etapa de monto $12'309,429.48. no es similar en

naturaleza, debe ser de pavimentación hidráulica

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R.

Valpara¡so - Amecameca, ...., municipio de Valparaiso en el estado de Zacatecas de monto $13'254,996.75, del

cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Zacatecas

contrato No. 2017-32-CR-A -192-W-OO-2O17 y en su clausula decima segunda establece las: Resporisabilidades

del contratista, segundo párrafo, "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas

o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos

ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de

$13'254,996.75 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Arq. Edmundo lslas Dossetti, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepc¡ón de la siguiente obrar

1.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica. pavimento de concreto hidráulico del C.R.

Valparaiso - Amecameca, ...., municipio de Valparaiso en el estado de Zacatecas de monto $13'254,996.75, del

cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de Ia SCT de Zacatecas

contrato No. 2017-32-CR-A -192-W-OO-2O17 y en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades

del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas

o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos

ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de n
$13'254,996.75 es nulo. (

IY
Derivado de lo anterior no acredita haber participado en obras similares como Superintendente de V
Construcción. 1

t

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y '
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servjpios Relacionados con las Mismas para el Estado de

a'

marco eslaolecloo pot: ar.-La Ley ue vulds ruulluds y rel v,r¡()s r\Yrdurur rdulJs

Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adiy/cación de las bases de licitación, e).- Lo establecido \\ Z

"---)ñ-- \/
fallo de la convocatoúa No. O2Ol2t2o, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No' EO-SOPOT-N14O-2O2O, en

de la obra pública: Pavimentacj¡il hr-iAffu€-ealle Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel, lvlunicipio

Estado de Hidareo. ,// \-_-___) 
Lx cel.o r'/ine,o. cor. ve*r::;:?"rjl 
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DIRECGIÓil GE]IERAL DE ADI|I]IISTNACIóil
DE PNOGRATAS DE OBRA

cob¡erno del Estado dé H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicae y Orden.m¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltación público
Iro. EO-SOFOT-lrt4O-2O2O
Gonvocatoria ll o. O2O I 2of20

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información. y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con ¡as cond¡c¡ones Técnicas requeridas, asÍ
como tamb¡én con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
caracterÍst¡cas técn¡cas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capac¡dad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técn¡cas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón. con
documentos tales como. acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe. d).- Copia de actas de entrega recepción o
el fin¡qu¡to de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas oara el las siguientes:

t2l1E
el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O. del

de la obra oúbl¡ca: Pavimentac¡ón

i,

v
lento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en

j,*. 
oo*n-' 
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de Tezortdoec de Estado de Hidalgo.
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y O¡denamlento Tof f ltoriel

DIRECCTÓil GEilENAL DE ADTIilTSTNACIÓil
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secrctar¡a de Obra¡ Públicas y Ordcnam¡emo Tefi¡tot¡al

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Públlca
1lo. EO-SOPOT-I||4O'2Oi!O
Convocator¡e fl o. g2Ol2of2O

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...). técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

EFC0189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal,

aplanado con mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y

colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro

fuera de la obra, limpieza final, mano de obra y herramienta.

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no considera cemento para el acabado pulido en el

interior

Descripción del concepto

CMcO278 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA

CENTRAL DE 10 CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE

PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no especifica que marca de pintura para transito ni

describe la norma de calidad que respalda al producto.

EFCO277 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AI\4ARILLA TRAFICO EN RAYA LATERAL

DE 10 CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE PUNTEADO,

PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P,U.O.T.

fallo de la convocatoria No. ?dcedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en

de calle Alvaro obregón; ubicada en la localidad de Huitel, lvunicipiode la obra pública:
Estado de Hidalgo. Ex Centro Minero, Col. venta Prieta. Editrcio No. 2'8 planta baja,
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRAüAS DE OBNA

cob¡erno del Esrádo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordónam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡G¡t¿ción pública
o. EO-SOPOI-NIIp-2O2O

Convocaroria Il o. O2Oí2O2O

' Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no especifica que marca de pintura para trans¡to ni
describe la norma de calidad que respalda al producto

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustanc¡almente todos los asoectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacjonados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criter¡os de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición, j).- lo establec¡do en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis,
deberá guardar congruencia con

cálculo e integ ración de
los procedimientos

para un
metodología

trabajo determinado,
de ejecución de los

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O. del
de la obra pública: Pavimentación Alvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel,
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DIRECCTÓil GETIERAL DE ADTIÍIISTRACTóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenam¡emo Territodel

Fallo del Procedlmlento por Licltación Pública
llo. EO-SOPOT'fll40-2O2O
Convocatoria Jl o. O'12Ol2O'i2O

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...)'

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada r

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Devaza, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Devaza, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la

proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inc¡so A,

fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante'

Por lo tanto la proposición (existencia propuesta t y económica) del licitante: 1.- Devaza, S.A.

el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOI-N14O'2O2O, en

de la obra pública, calle Alvaro obregón; ubicada en la localidad de Huitel, Mun¡cip¡o
Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta ba¡a,
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DIRECCIóil 6E]IERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGNATAS DE OBNA

cob¡erno dol Esrado de H¡dalgo
S€cretar¡e de Obras públicas y Oldonem¡ento ferrhorial

Fallo del Proced¡m¡€mo por L¡c¡t c¡ón públ¡ca
tro. EO-SOPOT-1rt4('-2O2O
Conyocator¡a ll o. O2O|2O2O

C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respecnvas con un monto de $g,347.732.Oj
(ocho millones trescientos cuarenta y s¡ete m¡l setec¡entos treinta y dos pesos o1/1oo M.N.) s¡n incluir el l.v.A. v
un plazo de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el Iicitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Devaza, S.A. de C.V., por
reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de g8'347,732.01 (Ocho
millones trescientos cuarenta y s¡ete m¡l setec¡entos treinta y dos pesos O1/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 75 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $8'347,732.01 (Ocho millones trescientos cuarenta y siete mil setecientos treinta y dos pesos
01/1OO M.N.) s¡n incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a oartir
del día 03 de Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de garantíasr El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verif¡carán en la Direcció
Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carr
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. {01 771) 717-8000
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

n General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

etera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42080,
ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

L

de Tezontdpbc de

el fallo de la convocatona No. O2OI2O2O, úd¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N14O-
calle Álvaro Obregón, ubicada en la local¡dad de Hu¡tel, Ide la obra oública: Pav¡mentación

Estado de Hidalgo. &tv
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Secretaría de obras Públicar
y Ordenem¡onto lerrhorial

Servido¡ Público

designado para precldir

de licitaclón pública, Dlrectora de

L¡c¡tac¡ones y Comratos

el fallo de la convocatoria No.

de la obra pública:

Guzmán

Evaluó

Dlrector de Prec¡os Un¡tados

dé la S.O.P. y O.T.

Procedimiento Dor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en
calle Álvaro Obregón; ubicada en la localidad de Huitel, Mun¡cipio

Ex Centro ¡rinero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baiá,

DIRECCIóil GEIERAL DE ADIIIilISTNACIóTI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secret r¡a de Obrae Públicac y Ordenemiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Llcltación Pública
o. EO-SOPOT-NI4O-2q2O

ConYocetor¡a Il o. O'2Oí2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡rector General de Admlnlstraclón

de Programac de Obra

de la S.O.P. yO.T.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel., 01 (771)717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.rnx
V

Arq. Jesús Javier Bdónza Ram¡rez

para

ra ac

em

Estado de Hidalgo.



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTTilISTRACIóil
DE PROGRANAS DE OBRA

Ev¡luó
Subdlrector de Prec¡oc Un¡ter¡os

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno del E¡¡tado de Hldelgo
Secr6t ri. de Obras Públlc* y Ordenem¡ento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Licitaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-1||4O-2O,IO
Gonvocetor¡. fl o. O12O|2O12O

EYaluó

L

Arq. Salvador Baldeac González

\\x
l8/ l8

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O2O|2O2O, de¡ Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N14O-2O2O, en
relac¡ón a la adlud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentación h¡dráulica de calle Alvaro Obregón, ub¡cada en la localidad de Hu¡telfvun¡c¡p¡o
de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.


